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Acrónimos 


CCA			Análisis Común de País (por sus siglas en inglés)
CO			Oficina de ONU Mujeres Colombia
CONPES			Consejo Nacional de Política Económica y Social 
DANE 			Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
DDDP 			Dirección de Derechos y Diseño de Política 
DNP 			Departamento Nacional de Planeación
IDIC 			Índice de Innovación para Colombia
MDM 			Medición del Desempeño Municipal
ONU Mujeres		Equidad de Género y empoderamiento de las mujeres (por sus siglas en inglés)
ODS 			Objetivos de Desarrollo Sostenible
OCDE 			Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
PIB			Producto Interno Bruto
SDH 			Secretaría Distrital de Hacienda 
SDP 			Secretaría Distrital de Planeación.
SPI 			Seguimiento a Proyectos de Inversión 
SUIFP			Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas 
TPIEG 			Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad de Género



1. Introducción

El presente documento corresponde al informe Inicial de la evaluación sobre la utilización del trazador presupuestal en Colombia, lo cual considera todas las actividades emprendidas por la Oficina País de ONU Mujeres en virtud de su propósito de institucionalización de la herramienta así como su vínculo y articulación con el DNP y el Ministerio de Hacienda para su implementación en entidades sectoriales y territoriales.

El propósito de la evaluación institucional es valorar la utilización del trazador presupuestal con el fin de apoyar el aprendizaje estratégico y la institucionalización de esta herramienta en Colombia. Se realizará una evaluación institucional de carácter sumativa y formativa. Su propósito considera dos objetivos estratégicos:

· Valorar los resultados respecto a la institucionalización del trazador presupuestal a nivel de sectores y de entidades territoriales, evaluando criterios como la pertinencia, la eficacia, la eficiencia y la sostenibilidad respecto a la utilización del trazador. Incluyendo la identificación de lecciones aprendidas y buenas prácticas para robustecer su institucionalización. 
· Desarrollar e implementar tanto una metodología como una herramienta que oriente el proceso de evaluación, constituyéndose hacia futuro en un mecanismo que pueda orientar a los sectores y a las entidades territoriales como realizar evaluaciones sobre sus asignaciones presupuestarias en el marco de la utilización del trazador presupuestal.  

La evaluación se propone como un proceso transparente y participativo que involucra a las principales partes interesadas y socios estratégicos de ONU Mujeres, especialmente de los sectores estratégicos y de las entidades territoriales involucradaos en su implementación.

Esta evaluación se basa en los principios de igualdad de género y de derechos humanos, y los enfoques de interseccionalidad e interculturalidad. Considera los requerimientos de los TdR y los marcos de referencias propuestos en documentos que guían la elaboración de evaluaciones en ONU Mujeres, tales como: la Política de Evaluación, el Manual de gestión de evaluaciones con enfoque de género.

Adicionalmente, incluirá herramientas enfocadas en orientar evaluaciones con perspectiva de género que han sido desarrolladas con aliados estratégicos como el Departamento Nacional de Planeación (SINERGIA) junto a ONU Mujeres y la Consultora Inclusión y Equidad: “Guía para la inclusión del enfoque de género en la evaluación”. 

Desde el punto de vista de los actores, los principales usuarios previstos de esta evaluación son:	Comment by Rolando Crespo: Incluir los usos que se le dará a la evaluación según los TDR.
1. ONU Mujeres Colombia (CO); ONU Mujeres ACRO y otras partes interesadas internas de ONU Mujeres.
2. Departamento Nacional de PlaneaciónNP, 
3. Ministerio de Hacienda y 
4. Ministerio de Igualdad de Colombia.
5. Ministerio de Trabajo
6. Ministerio de Justicia
7. Ministerio de Comercio
8. Ministerio de Educación
9. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
10. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
11. Departamento de Prosperidad Social
12. Sectores y socios implementadores.
13. Instituciones gubernamentales de nivel nacional y subnacional, particularmenteGobernaciones de 6 departamentos del país.
14. Representantes de la sociedad civil y universidades que trabajan en el área de la igualdad de género y presupuestos sensibles al género
15. .
16. Representantes del Congreso.
17. Donantes (Mesa de género de la cooperación), particularmente Canadá.
18. Equipo de las Naciones Unidas en el país.


2. [bookmark: _heading=h.jorlq5q1xod5]Antecedentes 	Comment by Rolando Crespo: Creo que se debe mejorar la comprensión de la relación entre las acciones nacionales y las acciones territoriales, por ejemplo, no se habla del trabajo a nivel de sectores, lo cual hace parte de la dimensión nacional. En resumen se debe hacer un buen ajuste a toda la sección de antecedentes

ONU Mujeres, trabaja “para eliminar todas las formas de discriminación en contra de las mujeres y las niñas; por el empoderamiento de las mujeres, y para lograr la igualdad entre mujeres y hombres como socias/os y beneficiarias/os del desarrollo, en la realización de los derechos humanos, en las acciones humanitarias, en la paz y en la seguridad” (ONU Mujeres, 2023)[footnoteRef:1]. [1:  Términos de referencia: “Evaluación institucional sobre la utilización del trazador presupuestal”. Bogotá 2023.] 

 
Con el fin de lograr hacer efectivos los derechos de las mujeres como el eje central de su labor, ONU Mujeres lidera y coordina los esfuerzos del Sistema de las Naciones Unidas para asegurar que los compromisos de igualdad y de transversalidad de género se traduzcan en acciones en todo el mundo. Asimismo, desarrolla un liderazgo sustantivo y coherente para apoyar las prioridades y los esfuerzos de los Estados Miembros, construyendo alianzas eficaces con el gobierno, la sociedad civil, el sector privado, entre otros actores relevantes para el cumplimiento de sus objetivos.
 
En Colombia, ONU Mujeres trabaja para lograr la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en todos los aspectos de la vida, fortaleciendo el liderazgo y el empoderamiento político y económico de las mujeres y su derecho a una vida libre de violencias. Para ello, ONU Mujeres apoya los esfuerzos nacionales y del sistema de las Naciones Unidas para que las mujeres sean beneficiarias y actoras principales en el desarrollo sostenible, la acción humanitaria y en el sostenimiento de la paz.

Lo anterior, en el marco del cumplimiento de los compromisos internacionales de protección de los derechos humanos de las mujeres, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y la Agenda Global de Desarrollo Sostenible 2030, así como las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a mujeres paz y seguridad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
 
De esta forma, apoya el avance en la agenda de género a nivel regional y nacional y subnacional en estrecha colaboración con sus contrapartes (gobiernos, sociedad civil y cooperación internacional). En este sentido, alineándose a los convenios y los acuerdos internacionales para el avance de la igualdad de género, promueve la incorporación de la perspectiva de género en los sistemas estadísticos y de seguimiento. Entre ellos, la Estrategia de Montevideo de 2016, bajo la cual se propone realizar evaluaciones periódicas sobre la aplicación de los planes de igualdad de género existentes y a modificar las políticas y los programas incorporando recomendaciones para superar los obstáculos a la aplicación.

A nivel nacional, en el 2013 el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) destaca la necesidad de que el país adopte una metodología para identificar los datos públicos para atender el cierre de brechas entre hombre y mujeres. A esto se le suma la Ley 1753 del 2015 donde se ordenó el diseño del mecanismo para la inclusión del enfoque de género en los procesos de planeación y presupuesto para las entidades del gobierno nacional. Es hasta la Ley 9555 del 2018 cuando se obliga implementar los trazadores presupuestales en materia de Construcción de Paz, Equidad de género y de Grupos étnicos[footnoteRef:2]. [2:  Gobierno de Colombia (2023) Trazadores Presupuestales en Colombia y la Equidad de Género: Logros y retos. Ministerio de Hacienda.] 


El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, estableció la presentación por parte de las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación de un informe anual de las asignaciones presupuestales. En el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 se ratificó el uso obligatorio del trazador tanto a nivel nacional como a nivel de los territorios, también se ratifica la obligación de presentar el informe anual al Congreso. 

Desde el 2018, ONU Mujeres y Canadá han establecido una alianza que ha permitido desarrollar un trabajo coordinado, en el marco de la Mesa de Género de la Cooperación Internacional, apoyando a Colombia en sus esfuerzos por promover la igualdad de género a través de la incorporación del enfoque de género en la planificación y presupuestación en los planes de desarrollo nacional y locales. Como parte de estos esfuerzos, Canadá ha sido un socio clave para avanzar en esta área de trabajo, apoyando al sector de mujeres del Consejo Nacional de Planeación, trabajando con el Congreso, el gobierno nacional y los gobiernos locales.
 
En el marco de esta agenda de trabajo, se buscó garantizar la asignación y la ejecución de recursos para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, partiendo del desarrollo y la implementación de un trazador presupuestal de género. El trazador presupuestal es una herramienta del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) que integra los procesos asociados a cada una de las fases del ciclo de la inversión pública, acompañando los proyectos de inversión desde su formulación hasta la entrega de los productos, articulando con los programas de gobierno y las políticas públicas (DNP, 2018). 

El Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad de Género (TPIEG), da cumplimiento a la normativa nacional y nivel territorial, lo que se ve reflejado en instrumentos como  se refleja en lo planteado por el Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024: “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” en particular en su artículo 371 en que se establece que junto con otros trazadores, el de género permitirá visibilizar los aportes de las acciones y recursos que realizan las entidades que componen el Presupuesto General del Distrito por erradicar las barreras que dificultan la garantía de los derechos de los diferentes grupos diferenciales. Esta herramienta permite identificar qué proyectos y con qué asignación presupuestal, contribuyen al logro de la equidad para las mujeres; es decir cuáles de estos, desde la incorporación de la perspectiva de género, se orientan a cerrar las brechas de género y a garantizar los derechos de las mujeres (Primer reporte de implementación, abril 2022).

Para el desarrollo de la herramienta se implementó una Mesa Tripartita del Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad de Género, compuesta por la Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Hacienda y Secretaría Distrital de la Mujer, como espacio interinstitucional de coordinación y toma de decisiones permanente.	Comment by Rolando Crespo: Creo que se esta hablando desde la experiencia del Distrito, más no de la experiencia nacional. Importante hacer una nueva revisión de la información secundaria para plantear los antecedentes desde una mirada de lo nacional hasta llegar a lo territorial.

La Mesa Tripartita definió las siguientes líneas de acción: 	Comment by Rolando Crespo: Ver comentario sobre iniciar de lo nacional a lo anterior.

· Construcción del TPIEG y los lineamientos para su implementación
· Instalación de capacidades institucionales
· Consolidación del Reporte TPIEG
Para la elaboración del Trazador presupuestal se utilizó como fundamento la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, específicamente el  objetivo 5, relacionado con el logro de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, específicamente el indicador que hace referencia a la proporción de países que cuenta con sistemas para monitorear y hacer públicas las asignaciones presupuestarias para la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres (5.c.1), con el propósito de identificar y armonizar la información presupuestal que da cuenta de la puesta en marcha de acciones de diversas entidades gubernamentales para abordar las brechas de desigualdad que enfrentan las mujeres en Colombia.
En el proceso de construcción del Trazador presupuestal, se elaboró la Metodología para la implementación, una Guía de Uso y un documento conceptual con las categorías y subcategorías. Las categorías y subcategorías definidas se exponen en el siguiente esquema:







Figura 1: Categorías y subcategorías del TPIEG
[image: ]
Fuente: Información tomada del Primer Reporte de Implementación de TPIEG Bogotá, abril 2022.	Comment by Rolando Crespo: Mucho enfoque en la experiencia de Bogotá, hay que hablar desde la experiencia más nacional hasta llegar a lo territorial.
[bookmark: _heading=h.gvbcjfom03vm][bookmark: _heading=h.xks9lcuz0ywe]
Como parte del proceso de implementación del TPIEG, a partir de las herramientas construidas con los lineamientos para su uso, la Mesa Tripartita del Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad de Género, implementó espacios de sensibilización y socialización, de manera de favorecer la adecuada aplicación de esta herramienta. Los contenidos abordados fueron: aspectos conceptuales del enfoque de género, presupuestos sensibles al género, nociones de los trazadores presupuestales, ejercicios prácticos de marcación. El desarrollo de este proceso contó con la participación de del Equipo de Transversalización de Género de la Dirección de Derechos y Diseño de Política (DDDP) y el Equipo de Gestión Local de la Dirección de Territorialización, ambas direcciones de la SD Mujer, así como de ONU Mujeres, la Dirección de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) y las Direcciones de Programación y Seguimiento a la Inversión y la Dirección de Equidad y Políticas Poblaciones de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP).	Comment by Rolando Crespo: Mucho enfoque en la experiencia de Bogotá, hay que hablar desde la experiencia más nacional hasta llegar a lo territorial.
[bookmark: _heading=h.urmxr68vhgpc]La consolidación de la información es realizada por la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) y la Secretaría Distrital de Planeación (SDP). Los datos finales, son consolidados a partir de la información reportada en el sistema SEGPLAN. Los recursos de inversión se reportan con el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) y un Seguimiento a Proyectos de Inversión (SPI) que permite la consulta pública de los proyectos de inversión y de los recursos marcado en el Trazador Presupuestal[footnoteRef:3]. Por su parte el DNP cuenta con la plataforma de inversión pública territorial para la información del trazador (SUIFP Territorio y SPI Territorio). Finalmente el Ministerio de Hacienda cuenta con la plataforma TRAZA para marcar los recursos de funcionamiento del trazador. 	Comment by Rolando Crespo: Creo que se debe mejorar la comprensión de la relación entre las acciones nacionales y las acciones territoriales, por ejemplo, no se habla del trabajo a nivel de sectores, lo cual hace parte de la dimensión nacional. En resumen se debe hacer un buen ajuste a toda la sección de antecedentes. [3:  Se puede consultar en https://spi.dnp.gov.co/] 

El Trazador Presupuestal se ha implementado en el período 2018-2023. Estos años de implementación permiten levantar aprendizajes y desafíos para su mejora e institucionalización.
[bookmark: _heading=h.7azkv9hear7g]

3. Contexto 	Comment by Rolando Crespo: Debe mejorarse la alineación del análisis de contexto con el interes de la evaluación, por ahora son ideas sueltas que no ayuda a poner en contexto el ejercicio de evaluación, y menos da cuenta de su importancia para el país.

Colombia está conformada por 32 departamentos y el Distrito capital de Bogotá. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) estima que Colombia tiene aproximadamente 52.215.503 habitantes a la fecha. Los resultados del censo de 2018 indican que el 51,2 % de la población total son mujeres y un 48,8 % de hombres. De la población en Colombia 8,0 millones son niñas, niños y adolescentes entre los 10 y 19 años, lo que equivale a un 15,6% de la población total[footnoteRef:4]. Es un país multiétnico, diverso y multicultural con 4,6 millones de personas afrodescendientes y 1,9 millones de personas indígenas.  [4:  DANE (2022) Nacimientos en niñas y adolescentes en Colombia. https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/ago_nota-estadistica-embarazo-020822_VF.pdf] 

El 77% de la población se concentra en el área urbana y el 23% restante en el área rural. La participación de las mujeres en el área urbana (son cerca del 52%). La participación de población masculina en las áreas rurales es cerca del 53%, ligeramente superior a la población femenina (aproximadamente el 47%)[footnoteRef:5]. Según el Análisis Común de País (CCA por sus siglas en inglés) del 2019 las poblaciones en zonas rurales y rurales dispersas, y aquellas de más bajos ingresos siguen siendo las más afectadas por la inseguridad alimentaria. El retraso en talla y la malnutrición materna son significativamente mayores en las poblaciones más pobres, en especial la población indígena.	Comment by Rolando Crespo: Participación?	Comment by Rolando Crespo: Son cifras desactualizadas, sugiero partir del nuevo CCA. Se adjuntará a este documento comentado. [5:  DANE (2021) Informe de estadística sociodemográfica aplicada. https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/informes-de-estadistica-sociodemografica-aplicada] 

Respecto a las estadísticas de salud, en Colombia la esperanza de vida al nacer es de 76 años las mujeres y 69 años los hombres[footnoteRef:6], mientras que la tasa de natalidad es de 13,8%, la de mortalidad infantil de 9, 7% y la tasa global de fecundidad de 1.78 hijos por mujer para el año 2020[footnoteRef:7]. En el 2021, 4.726 niñas entre los 10 y 14 años (21,8% de las niñas) y 106.695 adolescentes entre los 15 y 19 años (21,5% de las adolescentes) se convirtieron en madres[footnoteRef:8].  [6:  Banco Mundial (2021) Esperanza de vida de Colombia. https://datos.bancomundial.org/indicator/SP.DYN.LE00.FE.IN?locations=CO]  [7:  CEPAL (2020) Colombia: perfil nacional socio demográfico https://statistics.cepal.org/portal/cepalstat/perfil-nacional.html?theme=1&country=col&lang=es]  [8:  DANE (2022) Nacimientos en niñas y adolescentes en Colombia. Segunda edición. Nota Estadística. https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/ago_nota-estadistica-embarazo-020822_VF.pdf] 


Clasificado como país de renta media alta según el Banco Mundial en 2019, Colombia representa la cuarta economía de América Latina, con un crecimiento anual promedio del 2.7% en los últimos cinco años y un PIB per cápita de 7,722 dólares. En 2019, ocupaba el 79.o lugar en el Índice de Desarrollo Humano, habiendo avanzado 11 puestos desde 2017. Aunque ha logrado reducir significativamente las tasas de pobreza y extrema pobreza entre 2002 y 2018, enfrenta desafíos persistentes relacionados con brechas poblacionales, de género y territoriales.

Recientemente Colombia ha navegado por situaciones complejas que implican cambios significativos en el desarrollo de políticas públicas y normativas. Un momento crucial en la historia colombiana reciente fue la firma del Acuerdo de Paz en 2016 allanó el camino para el desarrollo territorial y la paz. Al mismo tiempo, la migración a gran escala de millones de venezolanos a Colombia reconfiguró el panorama demográfico. A nivel mundial, se introdujo una nueva agenda de desarrollo 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y el país se unió a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), lo que exigió ajustes en las políticas económicas y sociales. 
En mayo y junio de 2022 tuvieron lugar en Colombia elecciones presidenciales que llevaron a la presidencia a Gustavo Petro Urrego y a Francia Márquez a la vicepresidencia del país. En el comienzo de esta gestión, se destacó el concepto de “paz total” y en el mes de noviembre de 2022, se presentaron las bases del nuevo Plan Nacional de Desarrollo para el período 2022-2026; “Colombia: Potencia Mundial de la Vida”, estableciendo metas a corto, mediano y largo plazo y se reafirmó el apoyo de Naciones Unidas a los esfuerzos de paz.
Por otra parte, la Presidencia de la República ha impulsado a fines de 2022 la creación de un Ministerio de Igualdad y Equidad para abordar la igualdad de género, comunidades indígenas, juventud e infancia. El Congreso de Colombia aprobó la creación del Ministerio de la Igualdad y la Equidad en diciembre de ese año. En el mes de enero de 2023, por medio de la Ley 2281 se creó el Ministerio de la Igualdad y la Equidad, y se estableció su estructura orgánica, lo cual ha sido objeto de debates, relacionados con el estudio de su impacto fiscal y su diseño institucional.
[bookmark: _heading=h.dicmu9tjvm0b]

4. Propósito, objetivos y alcance de la evaluación. 

El propósito de la evaluación es valorar la utilización del trazador presupuestal con el fin de apoyar el aprendizaje estratégico y la institucionalización de esta herramienta a futuro. El proceso será realizado bajo un enfoque de evaluación institucional de carácter sumativa y formativa. Su propósito considera dos objetivos estratégicos:

· Valorar los resultados respecto a la institucionalización del trazador presupuestal a nivel de sectores y de entidades territoriales, evaluando criterios como la pertinencia, la eficacia, la eficiencia y la sostenibilidad respecto a la utilización del trazador. Incluyendo la identificación de lecciones aprendidas y buenas prácticas para robustecer su institucionalización.
· Desarrollar e implementar tanto una metodología como una herramienta que oriente el proceso de evaluación, constituyéndose hacia futuro en un mecanismo que pueda orientar a los sectores y a las entidades territoriales como realizar evaluaciones sobre sus asignaciones presupuestarias en el marco de la utilización del trazador presupuestal.  
Sumado a los objetivos previamente señalados, la evaluación pretende apoyar también el desarrollo de capacidades nacionales de evaluación con perspectiva de género. A través de la gestión del proceso y el enfoque participativo de las contrapartes institucionales, pretende proporcionar una vía para seguir fortaleciendo la aplicación de la práctica de la evaluación con perspectiva de género en el ámbito nacional. 
El alcance de la evaluación considera como marco temporal el periodo de vigencia de la implementación del trazador presupuestal (2018 – 2023). Desde la perspectiva geográfica, la evaluación incorpora una mirada nacional partiendo del abordaje de sectores que han sido priorizados, y una lectura territorial considerando las entidades definidas en los TDR para el proceso de valoración.
[bookmark: _heading=h.1jyelmcdj19l][bookmark: _heading=h.a80bj1bboc1u]
A continuación, se exponen los sectores y territorios:
 
[bookmark: _heading=h.bluikkqw74b5][image: ]
[bookmark: _heading=h.thpbujbimcvu]
[bookmark: _heading=h.a3qxuc4rqzaj][bookmark: _heading=h.3eedx7bcg5ue]Territorios:  Antioquia, Cartagena, Villavicencio, Santa Marta, Cumbal, Timbiquí, Santander de Quilichao, Meta, Maicao, y Riohacha.
[image: ]
[bookmark: _heading=h.emw9ol5t6wqz]
			2

[bookmark: _heading=h.hwxpmllc1k91]
5. [bookmark: _heading=h.uvlbzyuduq1r][bookmark: _heading=h.1fob9te]Metodología de la evaluación

La metodología de evaluación empleará métodos mixtos y un enfoque participativo para la captura de datos y para asegurar que las opiniones de los sectores claves y estratégicos y de las entidades territoriales estén representados adecuadamente en la evaluación, especialmente en las áreas de innovación y de presupuestos sensibles al género del Ministerio de la igualdad y equidad y del propio DNP (Subdirección de Género del Departamento Nacional de Planeación), con la finalidad de apoyar la gestión y la revisión general del proceso).

De igual modo, se propone realizar un taller inicial con el equipo de ONU Mujeres y del DNP para acotar las áreas de análisis de la evaluación que se determinarán como un ejercicio interno, lo que permitirá definir qué partes interesadas se incluirán en la evaluación como priorización de sectores y entidades territoriales, así como una revisión colectiva de los procesos e hitos relacionados con el trazador presupuestal a nivel nacional y en aquellos sectores y territorios priorizados.

Considerando el plazo limitado de 4 meses que tendrá la evaluación, se priorizará el análisis en profundidad de algunas de las iniciativas implementadas en el período, las que serán seleccionadas en acuerdo con la contraparte a través de la aplicación de los criterios mencionados en los Términos de Referencia y otros que puedan distinguirse como relevantes con la revisión inicial. 	Comment by Rolando Crespo: Mejorar el vínculo de estos dos párrafos 

Para la identificación del muestreo y el trabajo de campo, se realizará un análisis entre los 10 territorios que han utilizado la herramienta (Meta; Antioquia; Cartagena; Villavicencio; Santa Marta; Cumbal; Timbiquí; Santander de Quilichao; Maicao y Riohacha), para seleccionar 5 de ellos (más Bogotá serían 6) considerando los siguientes criterios:	Comment by Rolando Crespo: Al final de cada criterio propuesto, incluir una breve justificación sobre el porqué se propone cada criterio.
· Dimensión del Departamento/Municipio en cuanto a presupuesto público trazado y asignado involucrado (para incluir los extremos: poco y mucho presupuesto 2023).
· Intensidad del uso del trazador presupuestal en el territorio (Número Inclusión e involucramiento de autoridades subnacionales involucradas y comprometidas, número de instituciones u organizaciones involucradas en las acciones promovidas, número de iniciativas en las cuales se ha utilizado el trazador para informar o incidir la toma de decisiones; y número de acciones desarrolladas  para la  territorios en que el trazador se ha utilizado a nivel municipal y en los cuales se realizado difusión del trazador y los que no).
· Considerar el MDM (Medición del Desempeño Municipal de Colombia: Portal Territorial de Colombia (dnp.gov.co) para incluir municipios con alto nivel de desempeño y bajo nivel de desempeño.
· Considerar la última medición del IDIC (Índice de Innovación para Colombia) del 2020 o posterior[footnoteRef:9]. [9:  https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Empresarial/Brief%20IDIC%202020.pdf] 

· Territorios que no han tenido evaluaciones de ONU Mujeres u otras agencias de Naciones Unidas durante el 2023. Se analizará la información disponible sobre el trazador en esos territorios.	Comment by Rolando Crespo: Cada evaluación tiene objetivos concretos, no estoy seguro que un este sea un buen criterio, dada que estamos hablando de una evaluación de una iniciativas bien particular como lo es el trazador presupuestal. Si queremos cumplir con el objetivo de valorar los efectos producto de la utilización y la condición actual para su institucionalización, debemos valorar otros criterios más ligados con estos elementos, y no ver si los territorios han sido o no parte de otras evaluaciones de temas seguramente muy distintos.
· Territorios de fácil acceso y seguros para el trabajo de campo. Así como disponibilidad presupuestaria y logística para los traslados.	Comment by Rolando Crespo: Este punto no tiene sentido, dado que en el presupuesto aprobado según los TDR ya se sabe que se incluyeron recursos para financiar las visitas a seis territorios.

Se realizará en diseño muestral con base en los criterios señalados y la valoración del equipo de ONU Mujeres, para lo cual se presentan los criterios con base a puntajes: 3 (alto); 2 (medio) y 1 (bajo). Luego de la baremación se deben seleccionar 3 territorios con alta baremación y 3 territorios con baja baremación y que entre ellos exista cercanía geográfica para garantizar los traslados en los tiempos previstos y diferentes condiciones de inicio (convocatoria,presupuesto, IDIC, etc.).

Tabla 1: Síntesis de criterios y baremación para la selección del marco muestral de territorios	Comment by Rolando Crespo: Creo que se deben pensar en un criterio adicional más vinculado con el tema de utilización, que se podría proponer @Paola Gomez

	Ciudades por Departamentos	Comment by Rolando Crespo: Con los ajustes en los criterios hacer la baremación nuevamente y la selección.
	Presupuesto 2023
	Medición del desempeño municipal (alto, medio o bajo)
	Medición del IDIC 2020 (o posterior)
	Evaluaciones previas de otros programas o proyectos de ONU Mujeres	Comment by Rolando Crespo: Omitir este criterio por el tema señalado en el comentario.
	Seguridad y accesibilidad
	Puntaje de baremación

	Antioquía
	3
	Alto
	3
	3
	3
	12

	Cartagena (Magdalena)
	3
	Bajo
	2
	
	3
	8

	Santa Marta (Magdalena)
	2
	Bajo
	2
	
	3
	7

	Meta
	2
	Alto
	2
	3
	2
	9

	Villavicencio (Meta)
	1
	Alto
	2
	
	2
	5

	Maicao (La Guajira)
	1
	Medio
	1
	
	2
	4

	Timbiquí (Cauca)
	1
	Medio
	2
	
	3
	6

	Santander de Quilichao
	1
	Alto
	3
	
	2
	6

	Riohacha (La Guajira)
	2
	Medio
	1
	
	3
	6

	Cumbal (Nariño)
	1
	Bajo
	2
	3
	1
	7


[bookmark: _heading=h.3znysh7]
5.1. Unidad de análisis y criterios de evaluación

La evaluación analizará el diseño y los resultados alcanzados con la institucionalización en diferentes sectores y entidades territoriales, estableciendo un diseño muestral con la priorización de 6 territorios y 3 Ministerios para el levantamiento de información primaria de acuerdo con ciertos criterios relacionados con la institucionalización (contexto, atributos del trazador presupuestal, estrategia e implementación) -y en conjunto con la contraparte-. 	Comment by Rolando Crespo: Los TDR hablan de una muestra a nivel de entidades territoriales mas no a nivel de sectores, por tanto, se espera que el elvantamiento de información incluya a los siete sectores, todos en Bogotá.

Los sectores y las entidades territoriales propuestos en los TdR son los siguientes:
· Sectores: Ministerio de Trabajo; Ministerio de Educación; Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.	Comment by Rolando Crespo: Ajustar según comentarios previos
· Entidades territoriales: Departamento de Antioquia (Medellín); 2 entidades territoriales del Departamento de Magdalena (Cartagena y Santa Marta); 2 entidades del departamento de Meta (Meta y Villavicencio) y 1 entidad del Cauca (Santander de Quilichao).

La evaluación aplicará cuatro criterios de evaluación en el marco señalado: pertinencia, eficacia, eficiencia y sostenibilidad. Los derechos humanos y la igualdad de género se incorporarán de manera transversal. Cada uno de estos criterios se basarán en las preguntas de evaluación de los TdR y que se explicitan en el siguiente acápite: Matriz de evaluación. 

Finalmente, para controlar la validez y confiabilidad de las conclusiones del estudio, se utilizará la triangulación tanto en la fase de recolección de información como en la fase de análisis. La triangulación permite la convergencia de variadas ópticas, que iluminan distintas dimensiones del objeto de evaluación. Además, se buscará intencionalmente contar con ópticas diferentes sobre el trazador presupuestal, para luego llevar a cabo una comparación desde diferentes perspectivas y niveles de análisis. 

[bookmark: _heading=h.2et92p0]5.2. Técnicas e instrumentos

Se aplicarán técnicas mixtas de recolección de información, contando con información tanto de carácter cualitativo como también cuantitativo:    
· Revisión documental y de base de datos: Se revisará y analizará el conjunto de información proporcionada por la contraparte, para lo cual se elaborará una matriz de revisión documental que será analizada según los criterios y preguntas de evaluación. Toda la información cuantitativa será analizada de manera comparada entre entidades y niveles. Se revisarán las bases de datos disponibles, así como los informes de reporte de gestión de la implementación del TPIEG del 2019 a 2023, los que serán analizados y organizados como evidencia para dar respuesta a las preguntas de evaluación	Comment by Rolando Crespo: Favor incluir un valor estimado de documento y de bases de datos, considerando que esta información ya fue compartida.
· Taller inicial de identificación rápida de resultados y aprendizajes, a través del cual se busca realizar un ejercicio para recoger la reflexión colectiva de los principales actores involucrados acerca de los resultados alcanzados en el periodo, así como los aprendizajes y desafíos de futuro. Este taller inicial, deberá incluir diseño de la estrategia, cambios e hitos de implementación, una revisión del contexto para la evaluación, asegurando la familiaridad con el sistema de gobernanza y de gestión de la implementación del trazador presupuestal en sus distintos niveles de implementación y territorios; una revisión de la disponibilidad de información y documentación relevante, así como datos secundarios desde las distintas entidades para su valoración.
· Entrevistas individuales de tipo semiestructurado, con una pauta de preguntas con la flexibilidad necesaria para la incorporación y consideración de las diferencias que se presenten en función de experiencias, territorios y percepciones de los diferentes entrevistados/as. Se contará con una pauta diferenciada según el tipo de actor. Las entrevistas serán grabadas previo consentimiento del/a entrevistado/a. Para ello, se elaborarán los instrumentos pertinentes que confirmen dicho consentimiento. 	Comment by Rolando Crespo: Favor indicar una tabla resumen de las entrevistas que se proponen desarrollar, tanto a nivel de sectores como de entidades territoriales. Por ejemplo, señalar cuantas entrevistas se realizarán por cada sector.
· Grupos focales, consistentes en reuniones de grupos pequeños o medianos (tres a diez personas), en las cuales las y los participantes conversan en torno ciertos temas priorizados, bajo la facilitación de la evaluadora a cargo. Ello permitirá recoger percepciones colectivas sobre diversos ámbitos de interés de la evaluación que son trabajados a través de un guión de preguntas. 	Comment by Rolando Crespo: Favor indicar una tabla resumen de los grupos focales se proponen desarrollar por cada territorio, ejemplo Bogotá, y demás territorios, y que actores deberían ser convocados para cada uno de los grupos focales propuestos.
· Taller de validación de la metodología y herramienta diseñada con actores de los sectores y entidades territoriales, con la finalidad de recibir retroalimentación sobre la pertinencia, relevancia y utilidad de los instrumentos diseñados.

Tabla 2: Síntesis de técnicas e instrumentos

	Métodos
	Diseño muestral
	Tamaño de la muestra
	Fuentes/personas
	Proceso de análisis
	Observaciones

	Revisión documental
	No aplica
	No aplica
	Metodología para la implementación (Circular 005). 
Guía de Uso del TPIEG. 
Documento conceptual con las categorías y subcategorías.
Reportes y bases de datos generadas por los sectores y las entidades territoriales.
Informes al Congreso de la República.
Informes anuales de Implementación de las entidades involucradas.
	Análisis de contenido
	Sin observaciones

	Entrevista grupal (taller inicial) a equipo implementador
	No probabilístico, deliberado
	Por definir con la contraparte
	Representantes de ONU Mujeres, DNP, Ministerio de Hacienda y Viceministerio de la Mujer
	Análisis temático de la entrevista grupal
	Se realizará de manera virtual

	Entrevistas semiestructuradas
	No probabilístico, por conveniencia
	22 entrevistas

	(3) ONU Mujeres: Directora de País; Coordinadora de Proyectos en Gestión Pública con Enfoque de Género y Empoderamiento Político de las Mujeres; Oficial de Monitoreo y Evaluación.
(1) Donante (Embajada de Canadá)	Comment by Rolando Crespo: Creo que este planteamiento debe ser más claro y con mejor enfoque en función de los sectores y de las entidades territoriales seleccionadas para la evaluación. Este nivel de detalle es el que nos permitirá definir una agenda de trabajo y realizar las convocatorias respectivas.
(1) Viceministerio de la Mujer
(3) Representantes de la Sociedad civil (1 nacional y 2 departamental)
(1) Congresistas
(1) Universidades con investigación en temas de igualdad de género y presupuestos (Univ. Nacional)
(2) Departamento Nacional de Planificación
(1) Ministerio de Hacienda
(3) Representantes y/o especialistas de sectores y 
(6) Representantes y/o especialistas de entidades territoriales.
	Análisis de contenido
	La identificación de buenas prácticas se realizará a través de las entrevistas y de la revisión documental

	Grupos focales con representantes de sectores y entidades territoriales
	No probabilístico por cuotas
	2 grupos focales

	1 Grupo de actores relevantes de los sectores no entrevistados individualmente y del nivel central.
1 Grupo de Sociedad Civil de nivel nacional.
	Análisis temático
	Se realizará de manera virtual

	Taller de validación de la metodología y herramienta diseñada
	No aplica
	A definir con la contraparte
	Todos los Sectores y todas las entidades territoriales 
	Análisis temático
	 


[bookmark: _heading=h.tyjcwt] 

6. Matriz de evaluación

	Criterio 
	Pregunta 
	Medios 
	Fuentes 

	Pertinencia
	¿En qué medida las estrategias y las herramientas del trazador presupuestal de género son congruentes con las necesidades de planeación y de presupuestación de sectores y de entidades territoriales? 
	Entrevistas a actores claves
Grupo focal
Revisión documental
	Ministerios involucrados y entidades territoriales. 
Instrumentos de planificación nacional . 


	
	¿Cuál es la percepción que los sectores y las entidades territoriales tienen sobre la calidad de las estrategias y de las herramientas del trazador presupuestal de género? 
	Entrevistas a actores claves 
Grupo focal 
	Ministerios involucrados y entidades territoriales. 


	
	¿En qué medida el trazador presupuestal se ha alineado con las políticas nacionales, los marcos nacionales y las normas internacionales relacionados a la igualdad de género?

	Entrevista a actores clave
Revisión documental 


	Viceministerio de la Mujer 
Organismos internacionales: ONU Mujeres+ 
Agencia Presidencial para la Cooperación Internacional
Universidad Nacional de Colombia

	
	¿Qué cambios a nivel del trazador presupuestal de género son necesarios para responder a los desafíos y las oportunidades de la institucionalización?
	Entrevista a actores claves 
Grupo focal
Revisión documental
	Ministerios involucrados y entidades territoriales. 
Congresistas aliadas 
Sociedad civil[footnoteRef:10] [10:  Ver plataformas de organizaciones de mujeres en el país: Casa de la Mujer, Ruta Pacífica de las Mujeres, Red Nacional de Mujeres, Mujeres por la Paz, Colectivo de Pensamiento y Acción Mujeres Paz y Seguridad, Coalición Colombia 1325, Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz, Conferencia Nacional de Organizaciones Afrocolombianas y Asociación Nacional de Mujeres Campesinas, Negras e Indígenas de Colombia (ANMUCIC). https://colombia.unwomen.org/es/socios/sociedad-civil-1] 


	
	¿En qué medida el trazador presupuestal favoreció la articulación de acciones y el desarrollo de programas o estrategias para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres?
	Entrevista 
Revisión documental
	Viceministerio de la Mujer 
Entidades de género locales (responsables de género)
Sociedad civil
Universidad Nacional de Colombia

	Eficacia 	Comment by Rolando Crespo: Quizás incluir el tema de las buenas prácticas aquí
	¿En qué medida, y de qué manera, se han alcanzado los objetivos estratégicos previstos para el trazador presupuestal?
	Revisión documental
Entrevistas a actores claves  

	ONU Mujeres 
Donante (Embajada de Canadá) 
Viceministerio de la Mujer 


	
	¿En qué medida el trazador presupuestal fortaleció y/o consolidó la planeación y la presupuestación para avanzar en la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres?
	Revisión documental
Entrevistas a actores claves  


	Viceministerio de la Mujer 
Sociedad civil
Congresistas 
Universidades 
Departamento Nacional de Planificación 
Ministerio de Hacienda 
Ministerios involucrados y entidades territoriales

	
	¿En qué medida las acciones de fortalecimiento de capacidades sectoriales e institucionales han logrado avanzar en la institucionalización del trazador presupuestal?
	Revisión documental
Entrevistas a actores claves  
Grupo focal

	Departamento Nacional de Planificación 
Ministerio de Hacienda 
ONU Mujeres 
Entidades locales encargadas de género 
Ministerios involucrados y entidades territoriales

	
	¿Qué factores internos y externos contribuyeron o limitaron los resultados de la implementación del trazador presupuestal tanto a nivel de sectores como de entidades territoriales?
	Revisión documental
Entrevistas a actores claves  
Grupo focal

	Departamento Nacional de Planificación 
Ministerio de Hacienda 
ONU Mujeres 
Entidades locales encargadas de género 
Ministerios involucrados y entidades territoriales
Congresistas 
Donantes 
ONU Mujeres. 

	Eficiencia	Comment by Rolando Crespo: Quizás incluir dos puntos adicionales. El primero sobre lecciones aprendidas y el segundo sobre resultados no previstos.
	¿En qué medida los recursos financieros y los recursos humanos, facilitaron o limitaron los resultados del trazador presupuestal?
	Revisión documental
Entrevistas a actores claves  

	ONU Mujeres
Departamento Nacional de Planificación 
Ministerio de Hacienda 
Congresistas
Ministerios involucrados y entidades territoriales

	
	¿En qué medida los mecanismos de gestión y los niveles de coordinación facilitaron o limitaron los resultados del trazador presupuestal?
	Entrevistas a actores claves

	ONU Mujeres
Departamento Nacional de Planificación 
Ministerio de Hacienda 
Ministerios involucrados y entidades territoriales

	
	¿Qué tan oportuno fue implementado el trazador presupuestal según su diseño y sus herramientas de apoyo a nivel de sectores y de entidades territoriales?
	Entrevistas a actores claves 


	Ministerios involucrados y entidades territoriales
Congresistas 
Sociedad civil

	
	¿Qué limitaciones se han presentado para avanzar hacia la institucionalización del trazador presupuestal tanto a nivel sectorial como a nivel de entidades territoriales?
	Entrevistas a actores claves 
Revisión documental

	Ministerios involucrados y entidades territoriales
ONU Mujeres
Departamento Nacional de Planificación 
Ministerio de Hacienda 

	
	¿En su estructuración y en su implementación el trazador presupuestal concilió de forma coherente los resultados esperados con las necesidades de los sectores y de las entidades territoriales? 
	Entrevistas a actores claves 
Revisión documental
	Ministerios involucrados y entidades territoriales
ONU Mujeres
Departamento Nacional de Planificación 
Ministerio de Hacienda 
Sociedad civil

	Sostenibilidad 
	¿Cuáles son los mayores cambios institucionales generados en los sectores y en las entidades territoriales? y ¿Qué oportunidades existen para lograr escalar las buenas prácticas identificadas?
	Entrevistas a actores claves 
Revisión documental
Encuesta
	Ministerios involucrados y entidades territoriales
ONU Mujeres
Departamento Nacional de Planificación 
Entidades locales encargadas de género 

	
	¿En qué medida los ejercicios de fortalecimiento y de apoyo a las acciones institucionales cuentan con condiciones para sostenerse en el corto y mediano plazo?
	Entrevistas a actores claves 

Revisión documental
Encuesta 
	Ministerios involucrados y entidades territoriales
ONU Mujeres
Departamento Nacional de Planificación 
Entidades locales encargadas de género 

	
	¿En qué medida el trazador presupuestal facilitó sostener un adecuado nivel de coordinación y de sinergia entre los actores?

	Entrevistas a actores claves 
Revisión documental
	Ministerios involucrados y entidades territoriales
ONU Mujeres
Departamento Nacional de Planificación
Congresistas

	
	¿En qué medida hay condiciones para consolidar la institucionalización del trazador presupuestal, considerando la participación y alianza con actores claves?
	Entrevistas a actores claves 
Grupos focales
Encuesta 
	Departamento Nacional de Planificación 
Ministerio de Hacienda 
ONU Mujeres 
Entidades locales encargadas de género 
Ministerios involucrados y entidades territoriales
Congresistas 
Donantes 
Sociedad Civil 
Universidad Nacional de Colombia






7. Plan de trabajo y Cronograma

El plan de recolección de datos incluye 3 fases principales que organizan los diferentes momentos e instrumentos a utilizar, así como la presentación de los 4 productos entregables de la evaluación. 

El cronograma propuesto será ajustado en la entrevista inicial con la contraparte y contempla las siguientes actividades a ser realizadas durante las semanas de desarrollo de la consultoría:

	Fases
	Actividades
	Semanas

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16

	Inicio
	Entrevista inicial con la contraparte 
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recepción de material documental/programa
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elaboración Matriz de Evaluación e informe inicial 
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reuniones iniciales con contraparte
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Producto 1.  Informe inicial
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recolección de datos
	Revisión en profundidad de documentación secundaria
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elaboración de instrumentos de entrevistas y matrices de registro y síntesis
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recopilación y análisis de la información cuantitativa
	
	
	
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Visitas de campo a 6 territorios priorizados y aplicación de instrumentos
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis y síntesis
	Análisis y triangulación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	

	
	Redacción del Informe borrador
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	

	
	Producto 2: Borrador de informe final y Producto 3: instrumento de evaluación 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	
	Reunión virtual presentación de resultados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	
	Retroalimentación del grupo de referencia al borrador.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	

	
	Ajustes y validación de hallazgos y recomendaciones.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X

	
	Presentación de Informe Final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X

	
	Entrega del producto 4. 
Informe final 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X



8. Logística de visitas de campo

Para preparar las visitas a los territorios priorizados, se tomará en cuenta el siguiente itinerario y días para visitar cada uno de ellos, comenzando por la capital y entrevistando a los actores nacionales de los sectores involucrados y priorizados, la academia, donante y Sociedad Civil. 

Por otra parte, en cada territorio se entrevistarán autoridades del nivel territorial respectivo, unidades de la mujer y técnicos especializados de planificación o de presupuesto subnacional, todos deberán ser personal vinculado al proceso de implementación.


Tabla 3: Propuesta de itinerario (6 entidades territoriales en 24 días)	Comment by Rolando Crespo: Ajustar según los cambios que se incorporen producto de los comentarios realizados

	Lunes 4
	Martes 5
	Miércoles 6
	Jueves 7
	Viernes 8
	Sábado 9 
	Domingo 10

	Llegada a Bogotá 
	Bogotá
	Bogotá
	Bogotá
	Bogotá
	Traslado a Cartagena
	Cartagena

	Lunes 11
	Martes 12
	Miércoles 13
	Jueves 14
	Viernes 15
	Sábado 16
	Domingo 17

	Cartagena
	Cartagena
	Traslado a Santa Marta
	Santa Marta
	Santa Marta
	Traslado a Medellín vía Bogotá
	Medellín

	Lunes 18
	Martes 19
	Miércoles 20
	Jueves 21
	Viernes 22
	Sábado 23
	Domingo 24

	Medellín
	Medellín
	Traslado a Cali vía Bogotá
	Santander de Quilichao
	Santander de Quilichao
	Cali
	Traslado a Meta vía Bogotá

	Lunes 25
	Martes 26
	Miércoles 27
	Jueves 28
	Viernes 29
	Sábado 30
	Domingo 31

	Villavicencio
	Villavicencio
	Traslado a Bogotá
	Retorno a Ciudad de México
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10. Instrumentos según actor	Comment by Rolando Crespo: Ajustar según los temas adicionales que se pide incorporan en la matriz de evaluación

PAUTA N° 1 DE ENTREVISTA SEMI-ESTRUCTURADA PARA ONU MUJERES, VICEMINISTERIO DE LA MUJER, DNP, EMBAJADA DE CANADÁ, AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, CONGRESISTAS 
(Instituciones vinculadas al diseño)


	Criterio
	Pregunta
	Notas

	Pertinencia
	1. ¿Cuál ha sido su rol respecto del proceso de diseño e implementación del Trazador Presupuestal para la Igualdad y Equidad de Género (TPIEG)?
2. Si tuviera que describir los aspectos sobresalientes de este instrumento.  ¿cuáles serían?
	

	
	3.  ¿En qué medida el trazador presupuestal se ha alineado con las políticas nacionales, los marcos nacionales y las normas internacionales relacionados con los derechos de la diversidad de las mujeres y la igualdad de género (enfoque interseccional e intercultural)? 
	

	
	4. ¿En qué medida el trazador presupuestal ha potenciado la articulación de acciones, el trabajo intersectorial e interinstitucional para responder a los desafíos de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en el país?
	

	Eficacia
	5. ¿En qué medida y de qué manera se han alcanzado los efectos deseados con el TPIEG para abordar las desigualdades de género desde un enfoque interseccional e intercultural?
	

	
	6. ¿En qué medida el trazador presupuestal fortaleció y/o consolidó la planeación y la presupuestación para avanzar en la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres?
	

	
	7. Se ha avanzado en la institucionalización del Trazador Presupuestal a nivel sectorial/institucional? ¿Qué acciones han aportado en ello?
	

	
	8. ¿Qué factores internos y externos han contribuido y/o limitado los resultados de la implementación del trazador presupuestal tanto a nivel de sectores como de entidades territoriales?
	

	Eficiencia
	9. ¿En qué medida los recursos financieros y los recursos humanos, facilitaron o limitaron los resultados del trazador presupuestal?
	

	
	10. ¿En qué medida los mecanismos de gestión y los niveles de coordinación (intra e interinstitucional) facilitaron o limitaron los resultados del trazador presupuestal?
	

	
	11. ¿Qué limitaciones se han presentado para avanzar hacia la institucionalización del trazador presupuestal tanto a nivel sectorial como a nivel de entidades territoriales?
	

	
	12. ¿En qué medida fueron consideradas las necesidades de los sectores y de las entidades territoriales en la estructuración e implementación el trazador presupuestal?
	

	Sostenibilidad
	13. ¿Cuáles son los mayores cambios institucionales generados en los sectores y en las entidades territoriales? y ¿Qué oportunidades existen para lograr escalar las buenas prácticas identificadas?
	

	
	14. ¿En qué medida los esfuerzos de fortalecimiento y de apoyo a las acciones institucionales cuentan con condiciones para sostenerse en el corto y mediano plazo?
	

	
	15. ¿En qué medida la coordinación y de sinergia entre los actores aporta a la sostenibilidad del Trazador Presupuestal a largo plazo?
	

	
	16. ¿En qué medida hay condiciones para consolidar la institucionalización del trazador presupuestal, considerando la participación y alianza con nuevos actores claves?
	

	Recomendaciones  
	17. ¿Tiene alguna recomendación para considerar en el diseño e implementación del TPIEG/ para algún actor clave?
	

	
	18. ¿Le interesaría comentar alguna buena práctica en la implementación del TPIEG? ¿Considera que se podría escalar o potenciar?
	






PAUTA N° 2 DE ENTREVISTA SEMI-ESTRUCTURADA PARA SECTORES Y ENTIDADES TERRITORIALES
(Instituciones vinculadas a la implementación)


	Criterio
	Pregunta
	Notas

	Pertinencia
	1. ¿Cuál ha sido su rol respecto del proceso de diseño e implementación del Trazador Presupuestal para la Igualdad y Equidad de Género (TPIEG)?
2. Si tuviera que describir los aspectos sobresalientes de este instrumento.  ¿cuáles serían?
	

	
	3.  ¿Cuál es su percepción sobre el trazador presupuestal de género? ¿Sobre la calidad de las estrategias y de las herramientas?
	

	
	4. ¿Qué cambios a nivel del trazador presupuestal de género son necesarios para responder a los desafíos y las oportunidades de la institucionalización?
	

	
	5. ¿En qué medida el trazador presupuestal ha potenciado la articulación de acciones, el trabajo intersectorial e interinstitucional para responder a los desafíos de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en el país?
	

	Eficacia
	6. ¿En qué medida y de qué manera se han alcanzado los efectos deseados con el TPIEG para abordar las desigualdades de género desde un enfoque interseccional e intercultural?
	

	
	7. ¿En qué medida el trazador presupuestal fortaleció y/o consolidó la planeación y la presupuestación para avanzar en la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres?
	

	
	8. Se ha avanzado en la institucionalización del Trazador Presupuestal a nivel sectorial/institucional? ¿Qué acciones han aportado en ello?
	

	
	9. ¿Qué factores internos y externos han contribuido y/o limitado los resultados de la implementación del trazador presupuestal tanto a nivel de sectores como de entidades territoriales?
	

	Eficiencia
	10. ¿En qué medida los recursos financieros y los recursos humanos, facilitaron o limitaron los resultados del trazador presupuestal?
	

	
	11. ¿En qué medida los mecanismos de gestión y los niveles de coordinación (intra e interinstitucional) facilitaron o limitaron los resultados del trazador presupuestal?
	

	
	12. ¿Qué limitaciones se han presentado para avanzar hacia la institucionalización del trazador presupuestal tanto a nivel sectorial como a nivel de entidades territoriales?
	

	
	13. ¿En qué medida fueron consideradas las necesidades de los sectores y de las entidades territoriales en la estructuración e implementación el trazador presupuestal?
	

	
	14. ¿Qué tan oportuno fue implementado el trazador presupuestal según su diseño y sus herramientas de apoyo a nivel de sectores y de entidades territoriales?
	

	Sostenibilidad
	15. ¿Cuáles son los mayores cambios institucionales generados en los sectores y en las entidades territoriales? y ¿Qué oportunidades existen para lograr escalar las buenas prácticas identificadas?
	

	
	16. ¿En qué medida los esfuerzos de fortalecimiento y de apoyo a las acciones institucionales cuentan con condiciones para sostenerse en el corto y mediano plazo?
	

	
	17. ¿En qué medida la coordinación y de sinergia entre los actores aporta a la sostenibilidad del Trazador Presupuestal a largo plazo?
	

	
	18. ¿En qué medida hay condiciones para consolidar la institucionalización del trazador presupuestal, considerando la participación y alianza con nuevos actores claves?
	

	Recomendaciones  
	19. ¿Tiene alguna recomendación para considerar en el diseño e implementación del TPIEG/ para algún actor clave?
	

	
	20. ¿Le interesaría comentar alguna buena práctica en la implementación del TPIEG? ¿Considera que se podría escalar o potenciar?
	


[bookmark: _Hlk157439772]


PAUTA DE GRUPO FOCAL N°1 PARA ACTORES RELEVANTES DE LOS SECTORES NO ENTREVISTADOS INDIVIDUALMENTE Y DEL NIVEL CENTRAL

	Criterio
	Pregunta
	Notas

	Pertinencia
	1. ¿En qué medida las estrategias y las herramientas del trazador presupuestal de género son congruentes con las necesidades de planeación y de presupuestación de sectores y de entidades territoriales?
	

	
	2. ¿Cuál es la percepción que los sectores y las entidades territoriales tienen sobre la calidad de las estrategias y de las herramientas del trazador presupuestal de género?
	

	Eficacia
	3. ¿Qué cambios a nivel del trazador presupuestal de género son necesarios para responder a los desafíos y las oportunidades de la institucionalización?
	

	
	4. ¿Qué factores internos y externos contribuyeron o limitaron los resultados de la implementación del trazador presupuestal tanto a nivel de sectores como de entidades territoriales?
	

	Eficiencia
	5. ¿En qué medida fueron consideradas las necesidades de los sectores y de las entidades territoriales en la estructuración e implementación el trazador presupuestal?
	

	Sostenibilidad
	6. ¿En qué medida hay condiciones para consolidar la institucionalización del trazador presupuestal, considerando la participación y alianza con actores claves?
	

	Recomendaciones  
	7. ¿Tiene alguna recomendación para considerar en el diseño e implementación del TPIEG/ para algún actor clave?
	



PAUTA DE GRUPO FOCAL N°2 PARA ACTORES DE LA SOCIEDAD CIVIL/ UNIVERSIDADES


	Criterio
	Pregunta
	Notas

	Pertinencia
	1. ¿En qué medida el trazador presupuestal de género es congruente con la necesidad de avanzar en los derechos de las mujeres en toda su diversidad y en la igualdad de género en el país?
	

	Eficacia
	2. ¿Qué factores internos y externos contribuyeron o limitaron los resultados de la implementación del trazador presupuestal tanto a nivel de sectores como de entidades territoriales?
	

	Eficiencia
	3. ¿En qué medida fueron consideradas las demandas/necesidades de la sociedad civil en la estructuración e implementación el trazador presupuestal?
	

	Sostenibilidad
	4. ¿En qué medida hay condiciones para consolidar la institucionalización del trazador presupuestal, considerando la participación y alianza con actores claves?
	

	Recomendaciones  
	5. ¿Tiene alguna recomendación para considerar en el diseño e implementación del TPIEG/ para algún actor clave?
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